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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

qne ae acompaña 
a la aelicitñd Aa

UNA PATENTE DE INVENCION POR VEINTE ANOS EN ESPAÑA

a favor Aa

DON RICARDO FERRATE GILI, DOMICILIADO EN REOS (TA- 
rragona) Arrabal Santa Ana, 38

y**

-UN APARATO DESTINADO A LA DESTILACION AL VACIO EN 
CAMARA CERRADA PARA LA PRODUCCION BE ALCOHOLES, P3B- 
F!9^S Y PRd^CTCS SIMILARES-

Invontor : don Ricardo Ferratá Gil!, de nacionali­
dad aapañola.
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La invención a que ae refiere la presente memoria, 

constituye *na novedad industrial con característicaa y vent§j- 
jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que per ólla se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente de la ¡Propiedad Industrial, 
de 36 de julio de 1.983, texto refundido, publicado en e50 
de abril de 1.930.

Con la utilización de lea aparatos que se describen 
en la presente memoria, pueden fabricarse alcoholes de alta 
y baja graduación, perfumes, etc., etc., sin que se corra 
el riesgo de sufrir la más mínima pérdida de principios vo­
látiles de las materias puestas a destilar, trabajando en 
rógimen de destilación al vacio. En efecto, hasta ahora ha 
sido imposible conseguir la industrialización del procedi­
miento de destilación al vacio por las importantes pórdidas 
que esta destilación ocasiona. Solamente con dispositivos 
de refrigeración - de un clavadísimo coste material - se ha 
conseguido reducir estas pórdidas, nunca suprimirlas total­
mente. La destilación al vseío encontrábase, por lo tanto, 
tóenicamente en un punte muepto, pues se consideraba imposi­
ble ir mis allá de lo conseguido, en ciertos aspectos, muy 
átil e interesante indiscutiblemente.

El invento cuya ¡Patente se solicita, viene a cambiar 
radicalmente, este estado de cosas. Con la destilación al va3 
cío sn cámara cerrada, recipiente cerrado o circuito cerra- 
do, todas las dificultades anteriores desaparecen y con la 
creación de la nueva técnica en la destilación al vacio - 
técnica o procedimiento absolutamente desconocido hasta aho­
ra tanto en BspaBa como en el Extranjero - al mismo tiempo 
que se allanan la totalidad de dificultades que impedían la 
industrt&lizaeión ^e la destilación al vacie, con las consi­
guientes ventajas que óeto pueda reportar, y que dicho sea 
de paso son considerables, son también incalculables los
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beneficios materiales que puede proporcionar a nuestro pais sn 
estos momentos do progreso y de renacimiento dé España. Todo
adelanto técnico supone un estado o situación de ventaja, poi*
el hecho de una producción más barata que se traduce inmedia­
tamente en poder competir, por lo que se refiere a la colo­
cación de productos en el mercado mundial, la cual es indias 
pensable para la vida de un pais, con los productos ofreci­
dos por los paisas exportadores entranjados. La posesión exü 
elusiva para España de una nueva técnica o procedimiento in­
dustrial puede ser, por lo que a la fabricación de productos 
destilados se refiere decisiva a este respecto con la paten­
te de Invención que se solicita. Lae contodísimas personas 
-las más altas autoridades científicas de nuestros paia-que 
tienen conocimiento del invento no solo no han regateado el 
elogio al mismo, sinó que han expresado su convencimiento 
de su sito valor cióntífieo e industrial, técnica novísima, 
original, desconocida hasta ahora, estimulando al inventor 
para que, previos los requisitos legales necesarios, pueda
ser explotada industrialmente sin pórdida de tiempo. Estos 
estímulos han sido decisivos para el inventor para eellsdSar} 
la indispensable Patente de invención para España y para 
les principales paisas extranjeros -Inglaterra, Suiza, Esta­
dos Unidos, Francia, etc., etc.- para qus hasta donde este 
esfuerso personal pueda al cansar, asegure a nuestro pais 
la utilisaeión exclusiva de la nueva tóeniea de la destila­
ción al vacíe.

Las ventajas que la aplicación industrial de la nue-
.va técnica puede proporcionar a la economía española sen in-i 

calculables. Tola la producción de productos de la destila­
ción se encontrará afectada eon la nueva técnica y dará lu­
gar a la creación de una serie de nuevos productos a qual ¡i
más interesante. Nos es imposible entrar en un detalle me- ¡

tieuloso sobre este asunto,
"*'' *""*"* ****M*4. á,
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da a esta memoria. No obstante, permítasenos indicar que el 
ahorro que la industrialización de la nueva tócnica puedo 
producir a la economía española, oiñóndonos simplemente al 
combustible y fuerza motriz que ahora abaorven las industrias 
de la destilación, no es exagerado cifrarlo en unos trescien­
tos millones de pesetas anuahds, riqueza esta que puede ser 
recuperada con la adpción y aplicación industrial de la nue­
va tócnica y ^picada al avance industrial de nuestro pais en j 
otros terrenos. ¡

Además hay con la nueva tócnica industrial un aumento } 
sensible, de casi el doble en la producción de cualquier pro- i 

ducto de la destilación, con lo que resulta un precio más ¡
barato de coste. Temblón por el hecho de la fabricación de 
productos a bajas temperatura#, la cual no excede de 35 a 40 
grados, la calidad intrínsica de les miamos es muy superior 
a los producidos oon la tócnica destilatoria empleada hasta 
la fecha. Y además, es incalculable la riqueza -en forma de 
vaporee o principios volátiles- que se pierden lamentablemen­
te per lo mÓtodos ordinarios de destilación. Con la nueva tóc­
nica todos los aromas son recogidos en los productos condensa- 
dos, en su integridad. Calcúlese la importancia que ósto pue­
de teñera por ejemplo, en la industria de la perfumería, tan 
adelantada, por otra parte, en nuestro pais. Con la aplicación 
de la nueva tócnica destilatoria es posible la crsaeión de 
una serie de nuevos y originales productos, vinos sin alcohol, 
alcoholes y licores conservando el aroma original que hasta 
ahora era imposible. Sirvan estaa manifestaciones anteriores 
como indicación muy sucinta, bien que exacta, de las principales 
ventajas que puede proporcionar a nuestro pais la aplicación 
industrial de la destilación al vaeío en cazara c recipiente 
cerrado.

La condición indispensable para la práctica con óxito 

de la mimas, es que gracias al cierre hermótico del reeimienl
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i cámara o dispositivo en que se practique, se mantenga cuanto 
) más alto el nivel de vacíe, ésto es entre 750/760 cm. uaa 
tres practicado el vqeío en el recipisítc , se procede a cortar 

i toda comunicación entre dicho reoimpiente y el exterior, con­
siguiéndose ésto, ya por medio de un grifo especial o una 

i) válvula de retención o por tubo hidráulico, la destilación 
¡i con la nueva técnica puede ser continua o discontinua, sin 
¡ dificultad apreciable, ^n los aparatos que se describen a 
,¡ continuación la fabricación es continua. En cambio para la 
concentración de los vinos, objeto de otra patente de mven- 

! oión, la producción o fabricación es discontinua. 3i las eon- 
¡ diciones técnicas requeridas por el nuevo sistema de desti- 
¡! laoión han sido elevadas en los aparatos construidos, puede 
obtenerse indistintamente con resultado satisfactorio la con­
tinuidad o discontinuidad de la destilación.

Vamos a describir el aparato del dibujo B, destinado 
¡ a la fabricación de alcoholes de alta graduación y mediana 
graduación. Consta de A, depósito que contiene el vino a 
destilar; B, columna de rectificación lleva de tubites Rar- 
ehig; C y D, refrigerante: H, vacuómetros; E y F, colectores 
de aleohol; 5, colectores de vinazas; J, dispositivo para 
comprobar el agotamiento de las vinazas; y E, bomba de vaoío. 
Hl aparato consta además de los dispositivos auxiliares ter­
mómetros, mirillas, probetas de análisis, etc., que permiten 
controlar la buena marcha de la destilación.

Su funcionamiento es el siguiente: puesta en marcha 
la bomba de vacío y alcanzado el de 760 cm. se procede al 
cierre de los grifes xy, con lo que la totalidad del aparato 
está en ddtuaciÓn de funcionar como recipiente cerrado. Se 
hace llegar el vapor a ^a parte baja de la columna rectifica- 

¡ derq, y el vino, procedente del depósito A, penetra en la 
j misma, descendiendo paulatinamente a la parte inferior de 
1# oolumna, donde empieza a hervir. Los vaporea que ascien-



145

150

155

150

165

170

175

174048
den van agotando el alcohol que contiene el vino que desciende¡}

;¡ y, graduada exnotamente, la marcha de eata operación^ conai- 
gueee: 1* el agotamiento alcohólico de laa vinazas que llegan 
a la parte inferior de la columna, laa cuales van a parar a 
loa colectorea de vinaza* & para su extracción al exterior 
del aparato, sin que para óllo el funcionamiento del mismo 
haya de pararse; y 3^ que loa vaporea alcohólicos que llegan } 
a la parte superior de la columna, o a la altura de los gri- [ 
fes a, b, c, de la misma contengan la riqueza alcohólica que ¡ 
se desea obtener y pasen a ser condensados en los condensa­
dores C y D y recogidos en los colectores E y F para su ex- ¡ 
tracción al exterior.

Estod aparatos del dibujo 4 está destinados a la fa­
bricación de aloohole* de baja y mediana graduación, 50 a 60 
gradod, y a la destilación de cualquier producto que no dó 
lugar a la separación de los productos comdenaados. Consta 
de: A, depósito para el vino o producto a destilar; B, co­
lumna; C, Condensados; 6, extractores de vinazas o residuos 
de la destilación; D, colector de los productos condensados, 
y E. bemba de vacio. Merece una especial mención el diapoai- ; 
tivo adoptado entre el condensador C y el colector D, oomple-i 
támente abierto al exterior para la salida continua da los 
condensados. En efecto, antea de la puesta en marcha del 
aparato, hay que poner una cierta cantidad de liquido -agua 
o oondansado recogido anteriormente en el colector D. Este 
liquido, al poner en marcha la bomba de vacio, asciende has- 
ta cerca del grifo F el cual se cierra una vez conseguido 
el vacío en la totalidad del aparato. Al funcionar el apa­
rato los productos condenssados en C caen encima del liquido ̂ 
del tubo hidráulico y expulsan al colector D el líquido de  ̂
la parte inferior, produoióndose una salida continua de preV 
duatoa condensados sin que sufra variaoión el nivel del liJ 
quido contenido en el tubo hadráulioe.
El funcionamiento de este aparato es parecido al del apar*
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¡ anteriormente deacrito, eon la viriante consignada por lo 
!¡ que se refiere a la ealida de los productos condénsalos.

Se pueden fabricar diversos tipos de aparatos adop- 
Í6 0  tados a cada caso especial de aplicación de la nueva téc­

nica que se solicita patentar. A reserva de dar un desarro­
llo mía completo a este aspecto de la disposición material 
de loa aparatos, interesa hacer constar que, en linieas 
generales, se adoptarán a los modelos A y B presentados 

185 eon la presante solicitud.
Por lo que se refiere a loa materiales empleados 

en la construcción do los aparates, son generalmente hierro 
vdtriiiea&o o esmaltado, cobre estañado, o acero inoxidable 
sin perjuicio de utilizar cualquier otro material que la pr 

1 9 P práctica aconseje más conveniente.
Hechas las manifestaciones precedentes, es preciso 

añadir que les detalles de realización de la,idea expuesta 
pueden variar, sin que por óllo eambie la esencia de la in­
vención, que es la se desprende de los párrafos anteriores 

1 9 5  y se reivindica en la siguiente

. J L - Q - l - A .
En resumen, la Patente de Invención cuyo registro 

so solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
1* - Un aparate destinado ááestilaeión al vacío en 

cámara cerrada para la predaooión de alcoholes, perfumes, 
y productos similares, caracterizado porque se compone 
de un depósito para el vine, una columna reotifleader* 
llena de anillos Baechig, des condensadores, cuatro colec­
tores de aMthhel, dos colectores de vinazas y una bomba 
de vacío, y en el cual se practica la destilación conti­
nua al vuelo en cámara cerrada al cortar teda comunicación 
del aparato eon el exterior.

2* - Un aparato destinado a destilación al vacio
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:¡ en cámara, cerrada, según la reivindicación ppimera, earacte- t 
i) rizado poruqe se compone de un deposito para el vino, una co- 
¡¡ lumna rectificadora llena de anilles Raachig, un condensador, 
un dispositivo hidráulico para la salida continua y automá- 

} tica de los liquides condenando a, un colector de condénsalos,
i dos colectores de vinazas o residuos de la destilación, y una 
¡ bomba de vacie, aparato destinado a la fabricación de alcoho-
les de mediana u baja graduación y a la producción de cual-

ii quier clase de destilados perfumes y similares, en los que
no es necesario la separación de los diferentes cuerpos p ! 
materias que se destilan y que interesa la recogida integra 
de les principios volátiles de las materias puestas a desti­
lar, practicándose esta destilación igualmente al vacio en 
cámara cerrada, siendo también continua con el funcionamiento ; 
reseñado en el texto de la memoria,

3* - Un aparato destinado a la destilación al vacio 
en cámara cerrada, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado por el empleo de una nueva técnica completamen­
te original en el proceso de destilación al vacio conocido 
hasta la fecha, practicándose esta destilación en recipiente,{ 
cámara o circuito cerrado y a baja temperatura, con lo que, 
al mismo tiempo que se evita teda pérdida de cualquier prin­
cipio volátil producido por la destilación, el cual es rseo- 
gido integramente en los condénsalos, los productos que resul­
tan de la destilación conservan su naturaleza primitiva sin 
desnaturalizarse por lo tanto, reduciéndose por medio de es­
ta técnica desconocida hasta la fecha, tanto en España como 
en el extranjero, como mínimo a la mitad los gastos de pro- 
ducoién, al mismo tiempo que se duplica la producción,

4* - Se reivindica por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer la Patente de Invención cuyo registro se 
solicita "UN APARATO BgSTa^BO A LA DESTILACION AL VACIO EN 
CAMARA CERRADA PARA LA PRODUCCION DE ALCOHOLES? PERFUMES
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Y PRODUCTOS SIMILARES''
Todo conforme queda descrito en la presente memoria 

que consta de nueve páginaa escritas a máquina y dibujos 
que se acompañan.

Madrid 24 de junio de 1.946 
ALFONSO UNGRTA
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